
 

PROYECTO: J.S.  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
RELEVA CURADOR   

FECHA Once (11) De Octubre De Dos Mil Veintiuno (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2018 00541 00 
DEMANDANTE JHON MARIO GUTIERREZ RUIZ 

DEMANDADA JUAN GABRIEL ATEHORTUA ZAPATA, CONSTRUIMOS H.A. 
S.A.S. y CONSTRUCCIONES HAVAL S.A.S 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 
Por encontrar acreditada y suficiente la justificación presentada por el curador 
ad-litem designado por el Despacho se procede a su relevo. Se designa como 
nueva curadora ad-litem de los demandados JUAN GABRIEL ATEHORTUA 
ZAPATA, CONSTRUIMOS H.A. S.A.S y CONTRUCCIONES HAVAL S.A.S.  a la 
abogada LINA MARCELA ECHEVERRY CÁRDENAS portadora de la T.P. No. 
145.084 del C.S. de la J. localizable en la dirección Carrera 44 No. 18-56 Torre 4 
– 2708 de Medellín. Teléfono: 310 431 56 13. Correo Electrónico: 
linamarceabogada@gmail.com.    
 
 
Se insta a la parte demandante para que comunique al curador su designación 
por el medio más expedito, advirtiéndole que el presente nombramiento es de 
forzosa aceptación. 

 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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